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1566 ORDf.1v' de 28 de noviembre de 1985 por la que se
adquiere para el Estado «(Un armario de madera))
(rejáencia A. E. 1011985j.

limos. Sres,: La Dirección General de Bellas Aries y Archivos.
prcvio..informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta.
ción de Bienes del Patrimoniu Histórico Español acordadü en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de noviembre-de 1985, propone
la adquisición del bien mueble objeto del expcdiente de cxpor1a.
ción número 432/1985, instruidc) ccn motivo de la slJlicitlJd ~e
autorización para su salida de! tcnilOrio español; formulada por
«Pedro Alarcón, Socit:dad Anónima}), en representación de '~Est
Bienaime», consistent.e en «Un armario de mad~ra», medidas
204 x 114 centímetrrJs, valorado /?:n 60.000 pesetas; que figura con
el número 1 en la relación del rxpediente, con destino al Musco de
Artes y Costt:mbres Populares de Sevilla.

En consecue~cia; dado que por aplicación del articulo 33 de la
Ley 13/1985, de 25 de junio (<<Boletín Oficial de: Estó.do}~ del 7.9),
del Patrimonio Histó;ico Espanol, la declaración del valor hcrha
por el solicitante es considerada oferta de venta irrevocable en
favor de la Administración del Estado.

Este Ministerio acepta expresamente ~sta oferta y resuelve que
se abone a su propietario 60.000 pe!l.etas, importe- del 'valor
consignado er:: la solicitud de autorización, -

1567 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que se
adquieren para el Estado varios objetos (referencia A.E
1111985).

Umos; Sres.: La Dirección General de Bellas Artes y Archivos,
previo informe de la Junta -de Calificación, Valoración y Exporta.
ción- de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 1985, propone
la adquisición de los. bienes muebles objeto del expediente de
exportación número 409/1985, instruido con motivo de la solicitud
de autoozació"n para su salida del tenitorio español, formulada por
«SamITler Galleries», en representación de' Mrs. Christine Lataste,
consistente en: «Una mesa de madera contrachapada, estilo Luis
XVi», medidas 0,74 x 0,52 x 0,98 metros, y «Dos butacas de
madera, ~estilo Luis XV», medídas 0,87 x 0,60 x 0,51 metros, valo
rados en 80.000 y 60.000 pesetas, -respectivamente, s!lmando un
total de 140.00Q.pesetas; que figuran con los números 1 y 2 enla
relación del expediente, con destino al' Museo Nacional de Artes
Decorativas. . '

En consecuenCia, dado que,por aplicación del artículo 33 de la
Ley 13/1985, de 25 de junio «<!loJetin Oficial del Estado» del 29),
del Patrimonio Histórico Español, la declaración det valor hecha
por e} solicitante es considerada oferta de venta irrevocable en
favor de la Administración del Estado.

Lo que comunico a V. l.para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 12 de jUnlO

de 1985), el Subsecretario. Ignacio Quintana Pedrós.

Ilmo. Sr.: Director general de Bellas Art.cs y Archivos.

Lo digo a VV. JI; para su conocimiento y a los efectos que
procedan.

Madrid, 28 de noviembre de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
. Archivos.

de mayo de 1982, ha recaido sentencia, en 5 de julIo de 1Y~5, cuya
,parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tiva- interpuesto por el Procurador señor Sorribes
Torra, en nombre y representación de doña María Cristina Sancris
tóbal y M urua, contra resolución del Ministerio de Cultura de 5 de
mayo de 1982, declaramos que la resolución impugnada no es
confonne a derecho y como tal ,la anulamos dejándolos sin efecto
y todo ello sin hacer expresa cendena en costas».

Así, por esta nuestra sentencia, terstimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales.
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, m¡;nda!Tl{)s
y firmamos.

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículo')
103 y 105, aparlado a) de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora d~ la jurisdicción Contencioso-AdminIstrativa, este
Ministerio ha tenido a bien di~poner que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia, publicandose el fallo en el «Bo!etí:¡
Oficial del Estado».

ORDEN de 20 de noviembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla la sentencia die.tada·por ~a ~udi~n.
cia· Nacional en recurso comenclOso-admlnlstratlvo
interpuesto por doña Maria Cristina Sancristobaf y
Murua.

Ilmo. Sr.:'- En el recurso contencioso-administrativo número
23.226, seguido ante la Sección .Seg~!1da d~ la Sala de lo_Conte~
cioso-Administrativo de la AudIenCia NaclOnal, entre dona. ~ana
Cristina Sancristóbal y Murua, tOID9 demandante, y la Ad~!mstra
ción General del Estado, como demandada, contra resoluclon de 5

ORDE],,' de 4 de noviembre de 1985 por la que se
dispoYie se cumpla la Sentencia dictada por la Sala
Terecra del Túbunal Supremo en recurso contencioso
administrativo en grado de apelación, siendo parte
apdada dOtla .Haría del Rosario Puree!! Llamas.

Ilmo. Sr.: En el recurso cOntencioso-administrativo en grado de
apelación número 60.gBl .sc~uido. ~nte la Sala Ter~er~ del Tribunal
Supremo entre la AdmlmstraclOll .General del Estado, como
apelante, y Doña María .. del. Rosano Purcell y Lla..,mas, c.omo
apelada. contra la Sen1encla dICtada por la Sala de lo Contencloso
Administrativo de la Audiencia Nacional (Sección Segunda) con
fecha 7 de octubre de 1982, ha recaído Sentencia, en 24 de mayo
de 1985, cuya parte dispo~itiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación prOIDO·
vido por el Abogado del Estado, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de 7 de
octubre de 1982, sin hacer expresa imposición de costas.)} -

Así, 'por, esta nuestra .Sentencia, que se publi~~rá en .el ~oletín
Oficial del EstadO) e Insertará en la ColeccIOn lcglslatlva, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

En su virtud yen cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
103 y 105, aparlado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la JUf!SdICClon ConterrclOso·AdmInlstratlva, e~tc

Ministerio ha tenido a bien disl'oner que se cumpla en sus propIOS
términos la-referida sentencia publicándose el fallo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conor::imiento y efectos. .
Madrid, 4 de noviembre de 1985.- P. D. (Orden de 12 de Juma

de 1985), el Subsec,etario, Ignacio Quíniana Pedrós.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Arc:livos.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de.S de noviembre de 1985 por la que se
adquiere para el Estado una alfomhra tribal.
(AE 311985.)

llmos. Sres: La Direcci60 general de Bellas Artes y Archivos,
previo informe de la Junta de Ca:ificación, Valoradón y Exporta
ción de. Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en
sesión ordinaria celebrada el día 17 de octubre de 1985, propone la
adquisición del bien mueble objeto del expediente de exportación
número 306/1985, instruido con motivo de la solicitud de autoriza
ción para su salida del territorio español, formulada por «Fedro
Alarcón, Sociedad Anónima» en representación de don Beuy
Gertz consistente en ({Una alfombra tribal ·de 2,50 por 1,25
metro's», valorada en 206.930 pesetas, que fi$ura con el número. 2
en la felación del expediente; con destmo al Musco HIS
pano-Musulmán de Granada.

En consecuencia, dado que pO'r aplicación del artículo 33 de la
Ley 13/1985, de 25 de junio «<Boletín Oficíal del Estado» del dia
29), del Patrimonio Histórico Español, la declaraCló~ del valor

"hecha por el solicitante .es considerada oferta de venta Irrevocable
en favor de la Administración del Estado.

Este Ministerio acepta expresamente esta oferta y resuelve que
se abone a su propietario 206.930 pese"tas, importe del valor
consignado en la solicitud de autorización.

Lo Que comunico a VV. lI. para su conocimj~nto.y a los efectos.
Que procedan.

Madrid, 8 de noviembre de 1985.
SOLANA MADARIAGA

Urnos. Sres. Subsecretario y. Director general de Bellas Artes y
Archivos.
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Este Ministerio acepta expresamente esta ofena y resuelve que
se abone a su propietario 140.000 pesetas. importe 9e1 valor
consignado en la solicitud de autorización.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y a los cfectos que
procedan.

.r-.radrid. 28 de .noviembre de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes)
Archivos.

1568 ORDEN de 28 de no'iembre de 1985 por la que se
adquiere para ei Estado la obra ((Figura de bronce»
(r(lerencia A. E. 13/1985).

Ilmos. Sres.: La Dirección General de Bellas Artes y Arl"h¡vos.
previo'"infonne de la Junta de' Calificación, Valoración y Exporta
ción de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 1-985, propone
la adqu,isición del bien mueble objeto del expediente de exporta
ción numero 349/1985, instruido con motivo de la solicitud de
autorización, para su salida del territorio español, formulada por
K>\belardo Linar~s, Sociedad Anónima», en representación de Mr.
LGuise M. Dunshire, consistente en una «Figura de bronce»,
medidas 0.55 x 0,34 metros, valorada en 372.950 ;¡csetas; que
figura con el numero I en la relación del expediente, con· destino
al Museo Nacional de Artes Decorativas.

En consecuencia. dado que por aplicación ·del artículo 33 de la
Ley 13/1985. de 25 de junio (<<BoleHn Oficial del Estado» del 29),
del Patrimonio Histórico Español, la declaración del valor hecha
por el solicitante es cor.sidcrada Qfcrta de venta irrevo.able en
fa \"or de la Administración del Estado.

Este Ministerio acepta expresamente esta olerta y f'~suclve que
se abone a su propietario 372.950 pesetas. importe del valor
cO'lsignado en la ·solicit.ud de autorización.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y a los efectos que
procedim.

r..1adrid. 28 de noviembre de [985.

SOLAN'\ MADARJAG·\

Ilmos. Sres. Subsecretano y Director general de Bellas Artes y
\rchivos:

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 31 de octubre de 1985 por la que se
dispone el c.ump/imiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso conrencioso-admi
nistratiw) número 44.811,. inlerpueslO contra este
Departamento por «Simago, Sociedad Anónima».

lImos. Sres.: De orden del excelentisimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en 'sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 12 de julio
de 1985 por la Sección Cuarta de la Audiencia NacionaL en el
recurso contencioso-administrati.vonúmero .44.811, promovido
por «Simago, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por
infracción a la Disciplina del Mercado, cuyo pronuncia'miento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso eontencioso
admistrativointerpuesto por la compañía mercantil <~Simago,

Sociedad Anónima», contra la Resolución de la Secretaria General
para tlIl Consumo, de fecha 26 de abril de 1984~ así como frente a
la desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso
de alzada contra la misma formulado, a que las presentes actuacio~

1 nes. se contratn, debemos:
Anular y anulamos tales Resolucianes por su disconformidad a .

Derecho, con las inherentes consecuencias legalC's, en ('uanto no se
ajusten ai siguei1te pronunciamiento:

Imponer a «Si mago, Sociedad Anónima». la sanción de multa
de 35.000 pesetas.

Sobreseer ia imputación hacha a la Entidad encartada por la
falta de albarán de compra en cuanto al añojo. túda vez que éste
sí fue presentado.

Sin expresa imposición de Cost3S.»

Asimismo se certifica que, contra la refenda sentencia. se
mterpuso por ambas partes recurso de apdaciólI. el cual ha sido
admitido ("n un solo efecto.

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 31 de octubre de 19~5.-P. D., el Dircctnr gencr<ll dc

Servicios. Luis Herrero Juan.

timos. Sres. Secretario glr.erai p<ira el Consumo y Director general
de InspcccíÓIl det Consumo,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Archi...-os:

limos. Sres.: La DirelTión General de Bellas Artes v Archivos.
previo informe de la Junta de Calificación, Valoración- y Exporta
ción de Bienes del Patrimonio Histórico Español acordado. en
sL'sión ordinaria celebrada el día,7 de noviembre de 1985. propone

'la adquisición de los bienes muebles objeto del expediente de
exp(jrlación numero 368/1985, instruido COIl motivo de la solicitud
de autorización para su salida del territorio español, formulada por
don Vicente Tamari't L1edó, apoderado de la firma «Spain Tir
Ln"ante. TISA». en representación de doña Susana de la Huerta
--\ré\'alo, «Meridiam», consistente en: «Una consola, de madera»;
«Dos armarios modernistas. de madera»;«Úna mesita de noche, de
madera»; «Dos sillones escritorio. de madera», y «Seis sillones
marrones. de madera». valorados en 8.000. 38.000, 6.000, 16.000 Y
11.000 pesetas. respectivamentt'. sumando un total de 80.000
pesetas; que figuran con los numeros 1. 12. 13. 13 Y 24 en la
relación del expediente, con destino al Musco de Artes y Costum
bres Populares de Sevilla.

En consecuencia, dado que por aplicación del artículo 33 de la
Ley 13/1985, de 25 de junio («Boletín Oficia~ del Estado» dcl19),
del Patrimonio Histórico EspañoL la declaración del valor hecha
por el solicitante es considerada oferta' de venta irrevocable 'en
favor de la Administración del Estado.

Este Ministerio acepta expresamente esta oferta y resuelve que
se abone a su propietario 80.000 pesetas, importe del -valor
consignado en la solicitud de autorización.

Lo digo a VV. 11. para su conot'Ímiento y a los electos que
procedan.

Madrid, 3 de diciembre·de 1985.

SOLANA MADARIAGA

15711569 ORDES de J de diCiembre de 1985 por la que se
adquieren para el Estado I'arios ohjetos (referencia A.
E 15/1985). .

ORDL/\' de JI de octubre de 1985 por la que se
dispune el cumplimieJl1U Je la sentencia dÚ'lada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso de
apelación interpuesto por don Ricardo Pére::: Rosón
con/ra la sentencia de la Audiencia Nacional recaiLla en
el reclino contencioso-administrarim número 43.426.

limos Sres.: De orden del excelentísimo sei'lor t\'1inistro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en su's propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de abril de
1985, por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación interpuesto por don Ricardo Pérez Rosón. Presidente del
Colegio Oficial de Veterinarios de Lugo y como Vocal y en nombre
y representación de los Colegias Oficiales de Veterinarios de La
Coruña, Lugo. Orense y Pontevedra, contra la sentencia de la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacion~lI, recaida 'en el recurso
contencioso~administr3tivo numero 43.426, promovido por el

·citado litigante sobre supresión provisional de plazas del Cuerpo de
Veterinarios Titulares de Galicia. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«FaIJamos: Que debemos declarar y declaramos indebidamente
admitida la apelación. interpuesta por el Procurador don Argimiro
Vázquez puillén, en nombre y representación de don Ricardo
Pérez Rosón, Presidente del Colegio Oficial de Veterinarios de
Lugo y como Vocal y en nombre y representación de los Colegios
Oficiales de Veterinarios de La Coruña, Lugo, Ortnse y Ponteve
dra, contra la sentcncia dictada en 24 de enero de t 984, por la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audicncia Nacional, en el recurso contendoso-administrativo ante
la misma, seguido bajo el número 43.426 de 1982; sin hacer expresa
declaración -sobre las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 31 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de "SerVicios.


